
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: Titulo 431660000046250 

 

De acuerdo con lo comunicado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Fusagasugá, se ordena la conversión en favor del referido despacho judicial, del 

título judicial por valor de $734.394, que fuera consignado por SISTELME S.A.S. en 

favor de ANGEL DAVID VILLARRAGA VILLALBA. 

 NOTIFÍQUESE 

  
 


